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LIGA DE FÚTBOL DE NARIÑO 

2021  
 

REQUISITOS DE AFILIACIÓN JUGADORES EN EL SISTEMA COMET 

 

PRIMER REGISTRO. 

 

 El club deberá solicitar cita al correo lifutbolnariño@gmail.com anexando toda la 

documentación (escaneada), con el asunto: CITA Y DOCUMENTOS DE JUGADOR 

xxxxxx CLUB xxxxxxx.  

 

 El día de registro el deportista deberá presentarse en las instalaciones de la LIGA, 

para tomarse de huella biométrica y fotografía.  

 

 El día de registro debe presentar los siguientes documentos en físico y original. (No 

rotos, no manchados, etc)  

  

*Registro Civil Original  

Nota: Que tenga una vigencia de 3 años.  

*Fotocopia del Documento de Identidad  

*Autorización de Padres Autenticada por notaria  

Nota: En caso que el jugador viva con uno de los padres, anexar una declaración 

extra juicio)  

*Tratamiento de Datos, debidamente firmado por el jugador y uno de los padres.   

*Ficha Amarilla debidamente diligenciada firmada y con huella (La fecha debe ser 

la misma de la autorización de padres)  

 

El jugador que no presente los anteriores documentos en regla y que no cumpla con las 

anteriores condiciones, No podrá ser registrado en el Sistema COMET 

 

Nota: A partir de la fecha de solicitud de la cita de registro, La LIGA tiene 8 días hábiles 

para asignar la fecha y hora de la misma.  
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LIGA DE FÚTBOL DE NARIÑO 

2021  
 

REQUISITOS DE AFILIACIÓN JUGADORES EN EL SISTEMA COMET 

 

TRANSFERENCIA REGIONAL. 

 

 Se debe presentar en la oficina de la LIGA la siguiente documentación 

*Solicitud de Transferencia  

*Formato de Transferencia debidamente diligenciado  

* Autorización de Padres Autenticada en notaria PARA PERTENECER AL NUEVO CLUB  

Nota: En caso que el jugador viva con uno de los padres, anexar una declaración 

extra juicio)   

 

 Se debe presentar el comprobante de pago correspondiente a la Transferencia 

Regional.  

*$ 120.000  

*Bancolombia – Cuenta corriente - #88199645258  

 

 

TRANSFERENCIA NACIONAL DE LA LIGA DE NARIÑO A OTRA LIGA 

 

 Se debe presentar en la oficina de la LIGA la siguiente documentación 

*Solicitud de Transferencia  

*Formato de Transferencia debidamente diligenciado  

 

 Se debe presentar el comprobante de pago correspondiente a la Transferencia 

Regional.  

*$ 439.000  

*Bancolombia – Cuenta corriente - #88199645258  
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LIGA DE FÚTBOL DE NARIÑO 

2021  
 

REQUISITOS DE AFILIACIÓN JUGADORES EN EL SISTEMA COMET 

 

TRANSFERENCIA NACIONAL DE OTRA LIGA A LA LIGA DE NARIÑO 

 

 El club deberá solicitar cita al correo lifutbolnariño@gmail.com anexando toda la 

documentación (scaneada), con el asunto: CITA Y DOCUMENTOS DE JUGADOR 

xxxxxx CLUB xxxxxxx.  

 

 El día de registro el deportista deberá presentarse en las instalaciones de la LIGA, 

para la toma de huella biométrica y fotografía.  

 

 El día de registro debe presentar los siguientes documentos en físico y original.  

*Formato de Transferencia debidamente diligenciado  

*Fotocopia Registro Civil  

Nota: Que tenga una vigencia de 3 años. 

*Fotocopia del Documento de Identidad  

*Autorización de Padres Autenticada por notaria  

Nota: En caso que el jugador viva con uno de los padres, anexar una declaración 

extra juicio)   

*Tratamiento de Datos, debidamente firmado por el jugador y uno de los padres.   

*Ficha Amarilla debidamente diligenciada firmada y con huella (La fecha debe ser 

la misma de la autorización de padres)   

 

 Se debe presentar el comprobante de pago correspondiente al Registro por 

Transferencia Nacional.  

*$ 40.000  

*Bancolombia – Cuenta corriente - #88199645258  

 

Nota: Para la aprobación de las transferencias regionales y nacionales el plazo es de 15 

días hábiles contado a partir de la fecha en que se radica la documentación.   
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Cordialmente  

 

 

 
Raúl Andrés González Coral                                                  

Presidente Liga de Fútbol de Nariño                                    


